
Mün¡dpal¡dad Dist ihl
Mariano Melgat RESOLUCIóN DE ALcALDit N" /,?1 -2O24.MDMM

Mariano Melgar, .0 3 MAY 202rt
VISTO:

El lnforme N' 224-2024-OGPyP-MDMM con fecha 03.05.2024 de la Of¡cina General de
Planeamiento y Presupuesto, Memorándum N' 190-2024-SA-MDMM con fecha 03.05.2024
del Despacho de Alcaldía, Proveído N' 1137-2024-GM con fecha 03.05.2024 de Gerencia
f\ilunicipal, y;

CONSIDEFANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 194' de la Constitución Pdlítica del
Perú y el ArtÍculo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley 27972,ley Orgánica de Municipel¡dades,
las Mun¡cipalidades son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía polít¡ca,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
Constitución establece para las municipalidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento iurid¡co.

Que, mediante Decreto Supremo N'070-2024-EF se autoriza la Transferencia de
Part¡das a favor de diversos gobiernos locales por el cumplimiento de las metas del Trámo
ll del año 2023 y los resultados complementar¡os del Tramo I del año 2023 del Programa de
lncent¡vos a la Mejor de la Gestión Munic¡pal (Pl) s¡endo, de esta forma, Ia Municipal¡dad

Distrital de Mariano Melgar benef¡ciada con dicha transferenc¡a por el importe de S/.

274,597.00 (Doscientos setenta y cuatro mil quinientos noventa y siete con 00/100 soles);

Que, los titulares de los pliegos habil¡tados en la presente Transferencia de Partidas,

aprueban mediante Resolución, la desagregac¡ón de los recursos autor¡zados, dentro de los
cinco (05) días calendario de la vigenc¡a del presenle dispositivo legal. Así, la copia de
resoluc¡ón se remite dentro de los (05) días calendario de aprobada a los organismos

señalados por el numeral 31.4. del artículo 31'del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto

Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público;

Que, med¡ante lnforme N' 224-2O24-OGPyP-MDMM, la Oficina General de
Ptaneamiento y Presupuesto solicita aprobar la ¡ncorporación al Presupuesto de la
Mun¡c¡pal¡dad, por con@pto de Transferenc¡as de Part¡das con la Fuente de F¡nanc¡amiento

5 Recursos Determinados, Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y
part¡cipaciones, la suma de S/ 274,597.00 (Doscientos setenta y cuatro mil quinientos

noventa y siete con 00/100 soles), y;

Por los fundamenlos expuestos, y estando a las facultades conferidas por el A.tículo 20o,

hciso 6), concordante con el Artícalo 43" de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipalidedes;

SE RESUELVE:

ARTíCuLo PRIMERO. - APROBAR, la incorporación al Presupuesto de la Munic¡pal¡dad

D¡strital de Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa, por concepto qe

Transferencias de Part¡das con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determinados,

Rubro l8 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y participaciones, la suma de
S/ 274,597.00 (Dosc¡entos setenta y cuatro mil quin¡entos noventa y s¡ete con 00/100 soles),
de acuerdo al siguiente detalle:
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Municipalidad Distrital
Mariano Melgar INGRESO

GASTO

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGA& a la Oficina Generalde Planeamiento y Presupuesto
su cumpl¡m¡ento en coord¡nac¡ón con las demás unidades orgán¡@s de la Municipalidad
D¡strital de Mariano Melgar.

ARTíGULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Or¡cina General de Atenc¡ón al Ciudadano y
Gelión Documentaria la not¡ficación de la presente, a la Ofidna de Modernizac¡ón y
Tecno¡ogías de lnfomac¡ón y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la
Mun¡cipalidad D¡s$ital de Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE
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FUENTE dE 5 RECURSOS DETERMINADOS
Financ¡amiento:
Rubro de fa CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
fi nanciamiento : ADUANAS Y PARTICIPACTONES

1.4.1.4.6 3 PARTICIPACTÓN pOn pROeRnUn OE ltrce¡tlr¡OS n
LA MEJORA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 274,597.O0

MUNI

GER

5OOO4O9 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES

2.3.1.99.1.99. OTROS BIENES 94,597.00
180,000.00

M.,_

2.3.2.7 .11.99 I SERVTCTOS DTVERSOS


